
Página 1 de 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 07-abr.-22. Pasa a despacho el presente asunto. Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 890  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Renting Colombia S.A.S  

Demandado: Jorge Eduardo Rodríguez Parra 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00107-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega al correo institucional respuesta de la Secretaría de Tránsito de Cali, acatando la medida de 

embargo decretada sobre los vehículos de placas GJQ466 y GSS618 de propiedad del demandado. 

 

Teniendo en cuenta que no se allegó el certificado de tradición de los citados vehículos, habrá de 

requerirse al interesado para que los aporte, para proceder con el decomiso. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora la información suministrada por la 

Secretaría de Tránsito de Cali. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR al apoderado de la parte demandante, con el fin de que se sirva allegar los 

certificados de tradición de los vehículos de placas GJQ466 y GSS618, donde conste la inscripción 

del embargo, a fin de proceder a su decomiso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez  
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